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cumplan con su obligación o propongan 
excepciones en el término de tres días. 
Cítese a los demandados en el lugar que 
se indica. Téngase en cuenta el casillero. 
judicial señalado y agréguense los docu- 

mentos acompañados. F.Dr. 
Armando Aceldo Gualli. (Juez Suplente) 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, martes 12 de 
noviembre del 2013, ias 10h17.- Atento el 

el contenido de la demanda, la reforma 

S 
ABDON BENALCAZAR JARAMILLO y a 

accionado la señora CLARA . SUCÓNyuge 
ELIZABETH AVELLANEDA ACOSTA, a . 
Quien se les citará en la calle 

  ADETSEUSTO TUMPIE >”. editanentaciudadde Quito.- Agréguese 

  

  

  

  

ar de la obra a rematarse, adjuntan 
AED AVELLANEDA, a, los pre- — mientoa lo ordenado providericia ante-  alprocesola documentación 10% de lo ofrecido en dinero ee 
suntos rior.-L “Tómese nota del casillero judicial No.5 . o cheque certificado a nombre de 
del seños LINO FAUSTO SARZOSA precisa, completa y reúne los demás sefialado por el actor para recibir sus -  judicatúra.- El bien descrito se enc] 

1 de la * requisitos de ley, por lo que se ta acepta futuras notificaciones, así como la facul-- tra en poder del Depositarió Judie; 
ROSA NOEMI AVELLANEDA ACOSTA, Ordinario, ta al Ab. Saúl Fernánd: > Luis Arlas; y len 

cóasetrasiadoconla Actúe el Dr. Segundo Eliceo Chanalata - — fotografías. 
lo que dispone al Art. 82 del Código de Q di to de est: Lo que y le notifico al pár y esta 

<enores José Carotino   

García Moreno entre fa Simón Bolívar y 
Gonzáles Suárez mediante deprecatoria 

_ 2 uno de los señores Jueces de lo Civil 
de Pichincha con asiento en la ciudad 

  

] 

  
Dr Oswaldo Noboa León . 

ARECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

"REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LÁ COMPAÑIA 
MANTENIMIENTO ELECTRICO: 

- ANTOFAGASTA S.A. 

La compañía MANTENIMIENTO 
ELECTRICO ANTOFAGASTA S.A. 'se 
constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Vigésimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 06 de * 

. Noviembre de 2013, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías median- 
te Resolución SC.1J.DJC.Q.13.005705 de 
20 de Noviembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00. 
Número de Acciones 5.000 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la com- 
pañía es: A: LA PRESTACIÓN DE . 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO E 
IMPLEMENTACIÓN. [DE SISTEMAS 
EN LAS. ÁREAS -RELATIVAS A: 1. 
MANTENIMIENTO ELECTRÓNICO... 

: Quito, 20 de Noviembre de 2013 

% 

  

dicos de a cclación dela a 
de Quito, para el efecto concédase el 
extracto correspondiente. Enrlo demás 
las partes estecen a lo dispuesto en pro- 

videncia que antecede. Actué el Abg. 
Luis Rubén Poma en calidad de secre” 
tario.- NOTIFIQUESE.- Dr. Washington 
Veloz Camacho.- JUEZ. 

Lo que comunico 3 usted para los fines 

  

SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
DEL CANTON CAYAMBE — - 
Hay un sello 
PA.C./97308 

- EXTRACTO . 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 

CIVIL DE PICHINCHA 
CHACION JUDICIAL 
A : HEREDEROS DE LA SEÑORA 
BLANCA INÉS JARRIN GAVILÁNEZ 
VIUDA DÉ JLJÓN 
JUICIO ORDINARIO NRO. 686-2013-ST 
ACTOR: JOSÉ VICENTE FACTOS 
LLUMIQUINGA 
DEMANDADO: HEREDEROS DE LA 

- SEÑORA BLANCA INÉS JARRÍN 
GAVILÁNEZ VIUDA DE JIJÓN 
TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
OBJETO: OBTENER LA PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO 
Providencias dictadas: 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO 

- CIVIL DE PICHINCHA. Quito, lunes 21 de 
Octubre del 2013, las 10h57.- VISTOS.- 
Avoco conocimiento de la presente 
causa en calidad dejuez titular de esta 

ES Nasimba y Marla Victoria Suntaxi 
Suntaxf; asus herederos Martha Cecilia, 

Fidel Patricio y Wilson Loya Suntavd y a 
tos herederos presuntos y desconocidos 
de los causantes señores José Caroliro 
Loya Nasimba y María Victoria Suntaxi 
Suntaxi por el término de quince días 

* afin de que presenten las excepciones 
a que se crean asistidos, bajo aperci- 
bimiento en rebeldía.- Inscríbase la . 

demanda en el Registro de 
la Propiedad del Distrita Metropolitano 
de Quito, conforme lo dispone el Art. 
1000 del Código de Procedimiento 
Civil para el efecto notifíquese median- 
te Deprecatorio a uno de los "señores 
Jueces de lo Civil de Pichincha con _ 
sede en la ciudad de Quito, cantón 
Quito, ia de Pichincha en legal 
y debida forma, para lo cual se enviará 
el suficiente despacho en razón de la 
distancia; Cuéntese con los señores 
Alcalde y Procurador Sindico del lustre 
Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito.- Citese a los demandados señores 
José Carolino Loya Nasimba y María 

+ Victoria Suntaxi Suntaxi Martha Cecilia 
Loya Suntai; Fidei Patricio Loya Suntaxi 
y Wilson Loya Suntaxi en el domicilio 
señalado en la presente acción median- 
te Comisión remitida al seftor Teniente 
Político de la parroquia de Amaguaña 
parado cual se enviará e) suficiente des- 
pacho en razón de la distancia.- Previo al 
juramento rendido cítese alos herederos 
presuntos conocidos y desconocidos de 
tos señores José Carolino Loya Nasimba 
y María Victoria Suntaxi Suntaxi de 
conformidad con lo que dispone el Art, 
82 del Código de Procedimiento Civil, 
esto es uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en la ciudad 
de Quito.- Tómese en cuenta el casi- 
llero judicial Nro. 05 señalado por el 

  - r. Saúl y la autorización 
la demanda que antecede es clara pre- conferida al nensionado profesional.- 

.cisa y reúne los ión presen-   

en los Artículos 67 y 63 del Código del 
Código de Procedimiento Civil, por lo 
que se la acepta a trámite Ordinario. 
Consecuentemente, los demandados 
herederos de la señora BLANCA INES 
JARRÍN GAVILANEZ VIUDA DE JIJON, 
en el término de quince días, luego de la 

última citación, propongan todas y cada 
una de las excepciones que se creyeran 

tada” os Sa Ab. Marisol Sangoquiza 
Gualpa en calidad de Secretaria de 
esta Judicatura mediante contrato de 
Servicios Ocasionales No. 6565- CJY 
- 17- 2012, de fecha 1 de Noviembre 
del 2012.- Notifíquese.- F).-Dr. Marcelo * 
Pazmiño Ballesteros.- JUEZ.- 
Lo que le comunico a ustedes para 
los fines de Ley.- Previniéndoles de la 

Y 

Judicatura mediante Acción de Personal 
No. 1140 -DP-DPP, de fecha 18 de abril 
del año 2013.- Notifíquese.- F).-Dr. 
Marcelo Pazmiño 
Lo que le comunico a ustedes pará 

los fines de Ley.- Previniéndoles de la 
obligación que tienen de señalar casi- 
lero toro fusicia! en la jurisdicción de este 

. para posteriores noti! 
ro 29 de octubre del 2013.- 
Dr. Segundo Chanalata Quisphe 
SECRETARIO 
Hay un sello 

-PACS97217 

JUICIO ESPECIAL: EMBARGO Y 
REMATE No. 872 - 2010 - S 
Se pone en conocimiento 2 público 

- en general, que en la Secretaría del 
Juzgado Vigésimo Primero de lo Civít 
de Pichincha, el día martes tres de 
diciembre del dos mil trece, desde las 
trece horas hasta las diecisiete horas, se 
Mevará a cabo el remate del bien mueble 
embargado dentro de la presente causa 
cuyas características y demás especi- 
ficaciones se detallan a continuación: 
AUTOMOTOR EMBARGADO- SUJETO 
DE AVALÚO. 

* Se trata de un vehículo marca NISSAN, 
modelo SENTRA 1.6 M/T, clase 
AUTOMOVIL, año de fabricación 2007, 
color AMARILLO (antes rojo escarlata), 
motor No. GA16718659W, chasis No. 
3N1EB31597K349632, automotor que 
presenta las siguientes características: 
Tiene cuatro llantas, dos en regular 
estado, dos en mal estado, una llanta 
de emergencia en regular estado, dos 
brazos, dos plumas, dos espejos retro- 
visores, un retrovisor interno, los vidrios 
completos, un radio sin memoria, tres 
moquetas, cuatro cinturones de seguri- 
dad, las luces delanteras y posteriores 
completa, una antena, una llave de rue- 
das en L, una gata, un letrero de taxi, un 
taxímetro sin marca, el guardachoque 
delantero partido y en mal estado, la 
tapa del capot con gotpes y repintado, 
presenta golpes en la puesta posterior 

Ballesteros. - JUEZ.- * 

:Se pone en conocimiento del publ 

+ Único Multicompetente Primero Civil 
cantón     

   * 3N1EB315555K300234, color amarill 

  

    

    

en general para los ñ nes legales 
siguientes.- 
AB. JENNY BELTRAN RIVERA 
SECRETARIA (e) 
Existe un sello 
P-14564at 

E NEUE | 

JUZGADO UNICO 
MULTICOMPETENTE PRIMERO Ci 

c SALCEDO DE 
CARTEL DE REMATE 

en general, que el día catorce de end 
del año dos mil catorce, desde las tre 
horas hasta las diecisiete horas, 

ta Sala de Audiencia $ 3 del Juzga] 

Salcedo, se llevara a efecto 
REMATE dej vehículo de propiedad 
los demandados, y que a continuacil 
se detaila: 
PRIMERO.- El cuenta ul 
cado en ta Provincia de 
sector La Armenia, calle José Álad 
No. 607, barrio La Libertad, ciudade! 
hospitalaria (puente 6). 
SEGUNDO.- El vehículo es de mard 
Nissan, clase autamóvil, tipo Seda; 
año de fabricación 2005, model 
Sentra 16 M/T; placas. PZQ0653 
motor GA16813571T, Chasis N 

carrocería metálica, combustible gasa 
lina, capacidad 5 pasajeros. 
TERCI -S mm” 
  

tes condiciones: 
Carrocería exterior: Estructura exteriol 
en buen estado. faros delanteros sanos] 
faros posteriores sanos de color rojd 
originales, cuatro tapa cubos originated 
marca NISSAN colocados, como extra 
4 guardáfangos 
4 marca KELLY 175/70R13 nuevos y 
un neumático con Aro que sirve comal 
emergencia de medio uso, vidrios late-| 
rales y ventoleras posteriores sanos,| 

espejos retrovisores dos de color negro; 
están sanos, plumas limpia parabrisas! 
dos de medio uso, 4 manijas de puertas 
en estado sanas.- Carrocería interna: 
Tablero sano con protector, tapicería de 

puertas delanteras y posteriores sanas, 

motor es a inyección de cuatro cilindros 
y cinco marchas, tanque de gasolina 
sano y con tapa, radiador origina) en 

buen estado, el cotor original del vehicu- 
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AVISO A ACREEDORES 

La Compariía SICORPE SISTEMAS Y CONSTRUCCIONES RUIZ-PERES Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 393 de la key de Compañías, notifica a los acreedores de la Compa- 

ñía, para que en el término de veinte días contados desde la última publicación 
de este aviso presenten los documentos que acrediten su derecho en las ofici- 

nas de la Compañía ubicada en San Rafasl, , Vall de los Chillos, calle Isla Sta. 
Clara No.151 y Av. Gral. Rumiñahui (P.B.) 

Quito 27 de noviembre del 2013 

Atentamente 
Ángel Fernando Silva Barreto 
CC. 1704370574, LIQUIDADOR 
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AVISO 
Se pone en conoci- 

miento al público el 

extravío de los títu- 
.los de acciones No. 

5 y 10 de la com- 

- pañía DEL MONTE 
ECUADOR DME 
C.A. pertenecien- 
tes a DEL MONTE | - 
CORPORATION. 

                  
“P ACIO7331AH       

 


